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Tampoco tienen derecho más que a un «oto óp-is- 
piar, que se solicitará en el oficio <’e remisión d«i 
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Inmedíataruanteq''» loe señores A’^aldea y Secretarios reciban ante 
HOLk t ín  Of ic ia l , dispondrán que se dio nn ejemplar en el litio da 
ooaturabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

l.n» Sros. Secretarios cuidarán, bajo b u  má? estrecha responsabili- 
ia'i de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados ords- 
'isdHmeubt para su encuadernación, que deberá verificare» »1 óuai 
!e cada semUstre.

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Kema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

amina continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 26 ubril 1926).

SECCIÓN PRIMERA
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

_ EXPOSICION
La ciencia moderna recoge y consagra 

r,.: <n'^''anzas de la realidad, ampliando el concepto 
L ur(M-b'-r' qUe P°r PerAccionamiento y avance de 
qut ciit''K'n t*ene ra*z u or*Seu en todos los actos 
ahorro lai¡aíl ^Lnisa contra riesgos, promesas de 
í'Criódi f C ^J^^lización por desembolsos únicos o • 

La re'^ ° a!irmaciones y garantías del crédito. i 
c"s o el'^r?a '‘e' exce(lente de los ingresos económi- 1 
1 dnias -.aKjrrof^e ‘° “ráispensáble para el pago de 
■e sepum' en.eíecto' obra de previsión que antecede 
(lUc anueH"- " ° lo facilita, de tal modo,

e.sfii("r ■‘'acnficios económicos y la continuidad 
- 'L ñor Z'S ' .u a . Tro, asi como el reparto de ries- 
‘*e todos “l-11' -^11 (*e mPC'hos a la tranquilidad 

ntra el'iLm .Vlfla ai seguro, porque garantizad 
'Ultnana v • n1'^' ° <e eventos ajenos a la voluntad 
i'revi<,,rc '^r,ni'tCni’ con esfuei'zo de solidaridad de 
^^nar loe r-°rar las P'^’^ulidades de daño y en

- soDort-1Ch^5’i^Ue nunca el individuo aislado 
£Urados. ‘ 11 hln a concurrencia de muchos ase-

^°nsecuencia de ello y amparado el seguro

por la tutela que estableció la ley de 14 de mayo 
de 1908, exige el normal desarrollo de la vida de 
la previsión para el bienestar económico general, 
ampLir -1 campo de la proteccián del Estado a to ’o 
aquello que sea iniciación, punto de partida y base 
de aquél, estimulando y fomentando el arraigo de 
las instituciones de ahorro hasta conseguir que los 
favorables resultados y los selectos frutos de la in
tervención tutelar alcancen el máximo de las efica
cias y promuevan e imputeen las obras sociales que 
llevan anejas el sosiego económico.

Recientes catástrofes consecuencia del régimen de 
libertad sin traba en el campo del seguro marítimo 

la propia experiencia de la ley de Seguros, que sólo 
tuvo el desarrollo preciso para estimular y favore
cer determinadas formas de la previsión, aconsejan 
]>roteger y garantizar los sacrificios de los que por 
la vía del ahorro caminan hacia las más fructíferas 
aplicaciones económicas del sobrante de los ingresos.

Bs de prudencia recordar, además, que si el vo
lumen de capitales asegurados y primas pagadas re
presenta un ahorro anual de más de 250 millones 
dé pesetas, quedaron sin amparo legal los inmensos 
recursos recogidos en las mutualidades o cobijados 
en las Cajas de Ahorro y Capitalización, y si cier
tamente .no es posible la normalidad de la vida eco
nómica sin el amparo del seguro, no es menos cierto 
que la prosperidad y el desenvolviviento económico 
de los pueblos depende de la aplicación útil de todo 
aquello que como excedente de ingresos se invierte 
en obras productivas, después de larga acumulación 
v de continuados sacrificios.

Universalmente implantada la inspección y la in
tervención de las empresas aseguradoras, a pesar 

e las garantías que éstas ofrecen, porque Operan 
bajo los principios rectores de la técnica actuarial 
y del cálculo de probabilidades aplicado a la fija
ción de primas, es incuestionable que se siente la 
más imperiosa necesidad de tutelar las obras e ins
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tituciones que administran y acumulan ahorros, sin 
garantía técnica de ningún género, sin fines prácti
cos 1as más de las veces y en condiciones de riesgo 
que ocasionan incalculables desastres. ,

Podrá decirse por los defensores de la libertad 
sin límite que la restricción que se imponga a los 
administradores del ahorro nacional puede trabar el 
funcionamiento de determinadas empresas; pero el 
Gobierno entiende que afirma, proclama y vigoriza 
la libertad industrial y comercial vigilando las obras 
de la previsión por estudio previo de la posibilidad 
matemática v financiera de los programas que al 
público se ofrecen, v iior la inspección constante del 
uso -’e la libertad, dentro de la moral y de la justi
cia. evitando las demasías peligrosas y los enganos 
v falacias que tantos males y tantas amarguras siem
bran.

En el decreto-lev que tengo el honor de someter a 
la aprobación de V. M. se enlaza aquel régimen de 
libertad con u.n sistema de publicidad constante y 
con la afirmación v concrección de 1as responsabi
lidades, que 'emasiado fácilmente se diluven. se li
mitan o se pierden hov. buscando los más ocultos 
e ingeniosos caminos para burlar las sanciones le
gales y escanar así de la órbita de su eficacia.

También se atiende a la necesidad de evitar que 
el ahorro nacional sea administrado por los oue sola
mente tienen 1a solvencia de sus propios -ecursos 
individuales, o iior los que eluden la responsabilidad 
v absorben buena parte del excedente de la. riqueza 
escudándose con usurarios contratos de gestión, re
dactados e impuestos por el propio gestor inamovible.

Se pretende, igualmente, contener la fiebre de es- 
peculaciór con ahorros ajenos, tan ilícita e inmoral 
nue en la mavoría de los casos bordea el texto de 
?as leves penales, motivo por el que reglamenta este 
decreto-lev los métodos de inversión de! ahorro, con 
la flexibilidad necesaria para 110 impedir el lucro 
legítimo v hasta aumentar 1os rendimientos norma
les que una administración prudente puede en la ac
tualidad ofrecer, procuran 'o. además, que las dispo
nibilidades del mercado español, tan necesarias para 
el progreso económico de la Patria, no emigren al 
extranjero. , .

Al exigir que las Empresas anónimas se orga
nicen con capital suficiente y que las Mutualidades 
puras nazcan e.n régimen de plena soberanía de los 
socios, recoge el Gobierno anhelos de la opmion, 
enseñanzas de las legislaciones extranjeras y avances 
jurí Heos que no pudieron ser tenidos en cuenta por 
1os autores de Códigos y leyes que, si bien sabia
mente inspirados, pecan de insuficiencia en la actua
lidad. . -111

Se ha tenido presente, en fin, la necesidad de no 
ocasionar al Tesoro publico gasto alguno poi crea
ción de nuevos servicios, y como consecuencia de 
ello, poniendo a cargo de los tutelados el costo de la 
protección que a ellos y a la economía nacional be
nefician, y aprovechando el trabajo del competente 
Cuerpo técnico de Inspección mercantil y de Se
guros. quedará dotada la función con los recursos 
propios indispensables para el perfecto desarrollo de 
la obra.

El enorme progreso alcanzado por las Empresas 
aseguradoras y el singular impulso dado a la previ
sión por la ley de 14 de mayo de 1908. que en i)oco 
más de quince años elevaron de 40 a 200 millones 
de pesetas el volumen de primas recaudadas en Es
paña. son demostración palmaria 1e que la tutela del 
Estado no es obstáculo a la previsión, sino estimulo e 
impulso, consiguiente a la solvencia que la rigurosa 
inspección.acredita y exige.

Por todo ello, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tengo el alto honor de proponer a la aprobación 
de V. M. el siguiente Decreto-ley.

Madrid. 9 de abril de 1926. — SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro de Trabajo, Comercio c 
Industria, y de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. . .

Vengo en decretar 1o siguiente: . . .
A/rtículo 1.° Se establece en el Ministerio de 

Trabajo. Comercio e Industria, en la Inspección Mer
cantil v de Seguros, un Registro e Inspección de las 
Sociedades v entidades de ahorro, capitalización v 
similares, con arreglo a las disposiciones contenidas 
de este Dhcreto-ley. . .

Artículo 2.° Queda prohibido el establecimiento 
v e1 funcio-namiento en España, sin la previa inscrip
ción en el Registro especial que este decreto establece, 
de Caja -le Ahorro y de Capitalización y similares 
para adquisición o formación de capitales por impo
siciones únicas o periódicas, con interés, o sin e. ' 
de Cajas v cuentas de ahorro y de acumulación de c - 
pítales, con interés fiio o variable v de toda clase 
de Compañías, Sociedades, Mutualidades, Emp-ic,- 
ncrsonales entidades nacionales o 
reciban dinero para invertirlo, repartirlo. adm _ 
trarlo o acumularlo, con fines similares a Jos - ■ 
expresados. , . . ., Iinr

En 1a mencionada prohibición están mciuiaa^. i 
lo tanto, las Cajas de Ahorro aue establezcan o t 
gan establecidas los Montes de I ie a(L a. ■ 
provinciales o Municipales de ahorro y 1 
"Mancomunidades. , |as

También quedan sometidas a este decut - 
Sociedades o entidades de cualquier forma \ 
minación oue reúnan o acumulen cainta o 
construcción de edificios, para 1a comma . ^c0 
o nará aplicación del ahorro a cualquier 
o lucrativo. . , , . „ ■nr:Ar: h’

Artículo 3.° Se exceptúan de la msc "^ti- 
Mutualidades escolares puras, sin gestoras, q . 
miarán sometidas a todas las ' 
en 1a actualidad: las Cooperativas de .. oficial: 
públicos que estén sometidas a la insiíeccm Cr¿. 
la Caía Postal de Ahorros; la Caja Centra.
dito: tos Pósitos: 1os Pósitos de nescaco a jn,. 
jas d'e ahorros de los Bancos y Casas .d. - jllS. 
crifos en la Comisaría de la Banca - e'peíale' 
títuto Nacional de Previsión y sus ^3; 
de capitalización v previsión imán -- ¿¡^0 
como Sección de las Cajas colaboiai < r-ija]es de 
Instituto; pero no las Caías y ^e^e"acl0’1;nne5 ai’-- 110 
limpio Instituto en cuanto a las opeia 0 ]a? 
sean exclusivamente las de colaborado 1 
de seeuro y reaseguro en él. inscritas °s' 

Articulo 4.° No podrán las entida ;naCión 
tentar en su razón social o en -a dd ■ „^aia ¡.e 
designe su funcionamiento las pala ‘ . nga la.E1' 
Ahorros” u otro nombre análogo (|U,‘ ‘ ¿e Inst^' 
labra “ahorro” más que cuando se t pad^1 
ciones que tengan por objeto recibir sin.0.1’ 
lares cantidades a interés para ’T1! adn111”."; 
1os funda Mres. gestores, garaintizadom a ^tr 
tradores u otros interesados tenean por " 
cipar del remanente de beneficios o •
expresadas instituciones. , . nllPda íe- e

La denominación ¿e Monte de T 1 ■ pública ' 
iada a Jas Instituciones de Bencficem . q qUe e-

1 tengan Junta de Patronato e inteiver -
e-"
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tablezcan la Junta v la Intervención dentro de los 
irus meses siguientes a esta disposición legal. ,

1 a denominación de "Coto Social de Previsión , o 
similar, queda reservada a las Instituciones estable
cidas por el Estado o por el Instituto Nacional de 
I •revisión. ...................... ,

Se prohíbe denominar institución Nacional a la 
que no sea de carácter oficial.

El nombre de "Cooperativa" de ahorro y de ca- 
pilalfzación, o de construcción d,e casas baratas, sólo 
podrán utilizarlo las Mutualidades propiamente di
chas que no tengan empresa gestora.

Queda prohibido constituir en España nuevas en
tidades tontinas y chatelusianas que tengan empresa 
gestora, fundadora o administradora.

Tampoco se autoriza el establecimiento en España 
le nuevas Delegaciones y Sucursales de entidades ex
tranjeras tontinas y chatelusianas.

Igualmente se prohíbe el funcionamiento de toda 
entidad que pretenda ostentar denominación o ra
zón social que directa o indirectamente pueda inducir 
a error al público acerca del objeto, fines y carácter 
mercantil, social u oficial de la empresa o asociación.

Artículo 5.° En ningún caso se autorizará en lo 
sucesivo el funcionamiento ni la inscripción de enti
dades de ahorro, capitalización y similares que no 
sean Sociedades anónimas o mutualidades puras; pro
hibiéndose, por lo tanto, en lo sucesivo toda em
presa de carácter regular colectiva o individual que 
trate de dedicarse a operaciones de las comprendidas 
en los artículos anteriores.

Quedan igualmente prohibí jas las entidades y las 
empresas promotoras, gestoras o administradoras de 
'nutualidades de ahorro, de capitalización, de coo- 
peracion y de operaciones similares cuando no sean 
ahsoluramente gratuitas o no obren, además, por 
^•tirnulos benéficos.

Articulo 6." La inscripción prevista en el artícu- 
10 1/’ se suplicará del Ministerio de Trabajo, Co- 
nitrcio e Industria, presentando en la Inspección Mer- 
l-'t:iti! y de Seguros del Ministerio de Trabajo. Co- 
meicio e Industria, con la oportuna instancia, los do- 
umentos siguientes, redactados en español o tradu- 

Vi este idioma por la Interpretación de Lenguas 
'jel Ministerio de Estado:
t. a| ^°P!a auténtica de la escritura, acta, Estatu- 
cerr^" ^*anJentos de constitución de la entidad y 

meados de todas las modificaciones posteriores. 
Pee/ J,°^mento que acredite la inscripción en el 
nimáS r°. *j er.can^-' sj, se tratase de Sociedades anó- 
cinnJ’ '• a inscripción en el Registro de Asocia- 
cmnes s, se trata de mutualidades
'v.r „„ uS ^^Piares del Estatuto o 
' (h vi a?^ cle reSirse la entidad.
se hiv" i °S cle los títulos, libretas o 
cibos\dUi . emPÍear en las operaciones 
dos les ' .ULUmentos de cargo y ¿ata y modelo de to- 
publicidaaXUmentos de relación con el público o de 

e) F1 '*1U^ Se Usen en las operaciones.
ganancias l^timo balance y cuenta de pérdidas y 
inscripción" Un estaco situación al solicitar la 

Reglamento

cartillas que 
y de los re-

libros v c1aci0,n P°r acta notarial, con vista de 
de Socieda : c,O1"’;in?entos sociales, de que, si se trata 
i-erior a .‘‘.^"’^a, tiene un capital suscrito su- 
ljolsado el 50 1¡eSetaS y que sc ha desem' 
entl-o]so exeerF i 0 < e. 0 suscrúo. Cuando el des
dirá desembokr. ’ m'llón de pesetas, sólo se exi- 
s°bre dos mili h 7$ l30r exoeso de capital 

g) Tmt a de Pesetas suscritos. 
l°s Estatutos1’Mutualidades, se acreditará por

■ gmmentos que no tienen Empresa 

gestora ni administradora y que la soberanía de la 
Asociación reside en la colectividad: de los socios, con 
iguales derechos y deberes, sin que tengan cargos 
inamovibles ni participaciones de fundador, y ase
gurando la reunión de la Junta general en los casos 
previstos en los Estatutos o Reglamentos y siempre 
que lo solicite la vigésima parte de los socios, al 
menos.

h) Expresarán en la solicitud el domicilio de la 
Central y el de todas las Sucursales o Agencias, y los 
nombres y domicilios de los Directores o Adminis
tradores sociales; designando a la persona que, con 
nombramiento suficiente y poder bastante, ha de re
presentar la Institución a todos los efectos; per
sona que será de nacionalidad española, mayor de 
veinticinco años y que no haya sido condenada por 
delito, .ni concursada o quebrada.

i) Presentarán igualmente, por triplicado, una 
nota técnica que explique el fundamento de las ope
raciones que se trata de efectuar, demostrando cien- 
tificamente la posibilidad del sistema y del método 
aceptado.

j) Indicarán los tipos de interés a que haya de 
operar y los descuentos y comisiones que por todos 
los conceptos se deduzcan o se perciban unidos a la 
imposición principal o separados de ella.

Estos descuentos o comisiones no podrán ser, en 
adelante, de más fiel cuatro por ciento de cada im
posición efectuada en las Sociedades anónimas, ni 
mayores que lo indispensable para sufragar los gas
tos de administración en las Mutualidades.

En ningún caso se autorizará el cobro adelanta
do dc comisiones o descuentos sobre cifras suscritas 
o comprendidas a desembolsar a plazo. El descuento 
o comisión se cobrará, en consecuencia, ]>or hasta el 
4 por 100 de cada imposición o ingreso efectuados.

No se podrá cobrar por derechos de entrada y ti- 
tuluo, cartilla, libreta, inscripción o apertura de cuen
tas y sólo una vez, cantidad superior a cinco pesetas. 
Tampoco se permite a las Sociedades anónimas per
cibir a titulo de cobro de intereses, gestión, liquida
ción, finiquito u otro concepto, cantidad alguna.

En caso de duda acerca de la licitud de cualquier 
descuento o desembolso resolverá el Jefe Superior 
de Comercio y Seguros, con informe previo de la 
Inspección Mercantil y de Seguros, admitiéndose al
zada ante el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, sin ulterior recurso.

No se permitirá que se establezca caducidad de de
rechos en cuanto a los adquiridos por interrupción 
de ingresos, o aunque no continúen las imposiciones. 
Pero si éstas van enlazadas al uso o disfrute o a la 
amortización de casas baratas o económicas, se podrá 
establecer el desahucio y la pérdida del uso de habi
tación y de los derechos de amortización adquiridos, 
cuando no se esté al corriente en el pago de cuotas- 
de alquiler, seguro y amortización, sin perjuicio de 
que la entidad constructora o propietaria acredite en 
cuenta al inquilino los desembolsos que correspon
dan a la amortización, para reintegrarlos sin interés 
en el plazo o plazos y con las condiciones que en el 
contrato se establezcan.

Cuando no se trate de seguros complementarios 
del ahorro no se podrá establecer sanciones basadas 
en error de declaración de edad ni en otros errores 
que no sean de los que notoriamente influyan en la 
operación concertada, concediéndose en este punto a la 
Jefatura de Inspección Mercantil y de Seguros fa
cultad discrecional para resolver en cada caso y admi
tiéndose recurso único ante el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

k) Las Mutualidades o Empresas extranjeras que
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se inscriban en España acreditarán, además:
l.° Hallarse constituidas y funcionando con arre

glo a las leyes del país de origen. _
' 2." La existencia de un solo Delegado en España, 
con plenos poderes para dirigir las operaciones so
ciales y representar a la entidad judicial yextraju- 
dicialmenlc. El Delegado habrá de ser español, o ex
tranjero nacionalizado cinco años antes, y reunirá 
las demás condiciones exigidas a los Gerentes de las 
entidades españolas. . .

d.? Indicarán el domicilio le la Central en el ex
tranjero y el de la Delegación general en España, 
que habrá de ser única.

4 ." Se someterán expresamente a los tribunales 
y a la Administración españoles y a las leyes y dis
posiciones vigentes en Eispaña. ;

5 .° Presentarán, traducido y legalizado, el ultimo 
balance general y cuenta de pérdidas y ganancias o 
la última cuenta'de Administración en las Mutuali
dades. . . . .

6 ." Las Empresas extranjeras que implanten en 
España instituciones sometidas, a este decreto-ley 
aportarán también a esta Nación y depositaian en 
España para atender al negocio español, ademas del 
depósito necesario de inscripción, un capital no in
ferior al 50 por 100 del social desembolsado en el 
extranjero. , ,

Este capital será depositado en el Banco de ESpa 
ña, en valores públicos del Estado español o sera in
vertido en España en hipotecas, haciendo constar en 
el resguardo o en la escritura, respectivamente, que 
el citado capital queda afecto a los gastos de organi
zación y de primer establecimiento y a sainar ias 
pérdidas de las cuentas anuales españolas Las in
versiones hipotecarias no podran exceder del bu pm 
100 del valor de los inmuebles urbanos sobre los que 
se constituyan y serán comprobadas por un Arqui
tecto de la Inspección Mercantil y de beguros.

Artículo 7.° Con la solicitud de inscripción acom
pararán toda, las Sociedades anómmas comprendi- 
llas en este dedreto-ky resguardo a .disposición del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, de de 
nnsbo necesario en el Banco de España o en la Caja 
Eeneral de Depósitos de 250.000 _pesetas efectivas 
en valores públicos del Estado español.

Será obligatorio reponer el deposito cuando su i 
mermas de cualquier cuantía, y quedara afecto ex 
elusivamente, hasta en caso de quiebra, a responda e 
prorrateo a los imponentes en la Caja especial con 
preferencia a todos los acreedores de cualquier gene
ro v por cualquier otro titulo. ,

Dicho depósito v sus intereses no podran ser afee 
tados a costas judiciales sino por el excedente que 
pudiera quedar después del pago a los imponentes o

Cuando el Ministro de Trabajo, Comercio e In
dustria, a propuesta de la Jefatura de la Inspección 
Mercantil y de Seguros, acuerde la intervención o ! 
la liquidación de las Cajas o entidades inscritas, solo , 
podrá invertirse en las costas de la houidacion o in
tervención administrativa hasta el 10 por 1W o 
depósito, sin perjuicio de que por medio del hiscal. ■ 
con la Abogacía del Estado y de oficio, se deberá ac
cionar contra los Gerentes, Administradores o So
ciedades anónimas y sus Consejos para el recobro d< 
los gastos causados y de todos los débitos.

Artículo 8.° Las Mutualidades que reúnan mas 
de 1.000 socios exigirán a sus administradores o 
Gestores que presten fianza mancomunada y solidaria 

una neseta por cada asociado o adherido a la Mu
tualidad, hasta el máximo de 250.000 pesetas, que 
se depositarán del mismo modo, con iguales condi-

clones y a los mismos efectos que los depósitos pre
vios cié las Sociedades anónimas.

Articulo 9.° Todos los depósitos previos respon
derán del pago de las multas que la Jefatura de la 
Inspección Mercantil y de Seguros o el Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria impongan, ingresan
do estas multas en la Caja le la Inspección para con
tribuir al sostenimiento del servicio. Y en el caso de 
no efectuarse la reposición de los depósitos en ó 
plazo de quince días, se procederá a la liquidació- 
forzosa si se trata de Sociedad anónima, o a la sus
pensión de la Junta administradora en las Mutuali
dades, sometiendo el caso a la Junta general de mu- 
tualistas para que éstas provean sustituyendo a la 
Junta y completando el depósito o liquidando.
" Artículo 10. Las Mutualidades extranjeras que 
deseen ser inscritas en España constituirán siempre, 
al solicitar la inscripción, un depósito necesario ini
cial de. al menos, 100.000 pesetas en valores pub.io.
del Estado español. .

Artículo 11. Si las disposiciones legales extrai^ 
jeras exigieran a las entidades españolas que op- 
ran en el extranjero depósitos o garantía ^l16!’0^ 
de cualquier género, se aplicará al régimen de reci] 
cidad a las Mutualidades de referencia. ,

Igual sistema de reciprocidad se aplicara a ia - 
ciedades anónimas, sin perjuicio del complinnei t I ■ 
éstas y por las Mutualidades de touas las “ 
de este decreto-ley y de las disposiciones conc

Articulo 12. A los efectos del deposito 
rio se hará la evaluación de los fondos pi .¿n . 
el precio medio en Bolsa el dia_de la con=ti ¡;j 
dichos depósitos, y todos los años al Pr€^ 
del cierre del ejercicio anual.

Articulo 13. Las Mutualidades Pur‘thi2eca> 
constiiuir el depósito previo en P1'11136™-’ , ‘ ,,r 
sobre inmuebles urbanos sitos en el m * - 
blociouer v basta por el 70 por 100 del 3 
tasación del inmueble, también poura ¡^rír. 
inversión en inmuebles propios, que so o s A? 
c,, todo'fl valor después de tasación 1»' 
quítecto de la Inspección Mercantil ) 6onSti!ir

Articulo 14. Quedan exceptuadas.de ia .v 
ción de depósitos previos las instltucl^ciaies. -Wj 
administradas por las Diputacmes pi pieda- 
micipios y Mancomunidades y los Moi gene¡ - 
que hayan sido declarados institución ^ 
cencia pública, a condición de que £ ■
Patronato o intervención. 5 v

Estas Juntas de Patronato y los gebtureffere e-i:; 
' nistradores de las instituciones a 7 ncione5 qv"
1 Dfecreto-ley serán responsables de ‘ 

hubiere lugar a imponerles. •„ e Indu5^
El Ministerio de 'trabajo, ltorización 

se dirigirá al Gobierno recabando ^dminis1^1., 
intervenir cuando sea necesario en “ mUnidad ■ 
de las Cajas de las Diputaciones, Ma
AGn|5S- Se prohíbe a¿s 
presas inscritas de ahorro y de P ]o5 ... . 
carse a operaciones que no exprese ‘ 
cados fines, realizados del modo 1 - 
solicitud de inscripción. meses, aj. :í

Articulo 16. En el plazo de. expí
desele la fecha en que se haya u s0]icitud 
quedará acordada o al solic?ta ' < t 
cripción, notificando la Real 1 H InscriP^Í11^- 

Artículo 17. Será de^ad?nrÍ7ación 
Registro y, por lo tanto, la au 1 _ .iste a M, 
cuando la entidad solicitante no se aj y 
diciones previstas en este dec indie- 
por los motivos que a continuaciu - 

tfli
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dir su funcionamiento e imponerles las demás san- 
siones que correspondan. . ,

Quinta. Las entidades que soliciten la inscripción 
quedan sometidas a lo dispuesto en este decreto-ley 

■ en el Reglamento y disposiciones concordantes, y 
turnarán las medidas necesarias para que, transcurri- 
los cuatro meses desde 1a fecha de este decreto-ley, 

- ■an aplicados sus principios a todos los contratos 
que tuvieren en curso y a los que celebren en lo 
sucesivo.

Sexta. Las Compañías o entidades que operen en 
1a actualidad y no tengan efectuado el desembolso de 
capital suscrito exigido por este decreto-ley, queda
rán dispensadas de hacerlo si la reserva estatutaria 
que tuvieren acumulada, sumada al desembolso efec
tivo realizado por los accionistas, alcanza una cifra 
siqierior al capital que este decreto-ley exige.

Séptima. Se concede a las Empresas que, operan
do con anterioridad a esta disposición, sean inscritas, 
un plazo de cinco años para que por quintas partes 
anuales aporten el capital que este decreto-ley exige.

Octava. También se concede un plazo de cinco 
años para que en igual proporción de quintas par
tes sustituyan las mismas entidades los valores de 
la cartera de inversiones que no pertenezcan a los 
admitidos por este decreto-ley.

Novena. Por el Ministerio de Trabajo, Comercio 
c Industria, a propuesta de la Jefatura Superior 
de Comercio y Seguros, se dictarán las disposicio
nes oportunas para la organización ¿el servicio de 
insnección. a los efectos de este decreto-ley. ।

Dado en Palacio a nueve de abril de mil novecien- 
¡"s veintiséis— ALFONSO.—El Ministro de Tra- 
''ajo. Comercio e Industria, Eduardo Aunós Peres.

(Gaceta 16 abril 1926.)

LECCIÓN TERCERA

COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Núm. 2.181. 
xtracto de los acuerdos adoptados por la misma en 

as sesiones celebradas los dias 6 y 13 de abril, 
se publican a los efectos del art. 100 y nü- 

mero 5 del 136 del Estatuto provincial vigente.

Sesión del día 6.
acta de la sesión anterior, 

ración Snar a señor Presidente de esta Corpo- 
Asarnh1p?ra qi]e rePre^nte a la misma en la 
giones intAde rePresentaciones de las R - 
carril en la constrncción del ferro-
Pan a nHnoía'lfra?c; que ha de celebrarse en 

Conteiimn P1^Sede. Próx,mo mes de mayo.
Poja en 3 festlval organizado por la Cruz 

abonando la cantidad de 
Ia plaza rin lmPorte del palco destinado en 
Corporación °r0S p3ra I°S emP^eados de la 

cios deemr?k« i' en acta Y en ia hoja de servi
lón por elPr^nS’i 3 ®atisfaci6n de la Corpora- 
^idro EzmiPrno C U honradez del Ordenanza 
cartera de uno di?]01 6 bal,azg° Y entrega de la 

dignación a a 2S s®Pores Diputados.
CePresídente do Q ^1‘1 Pautado provincial y Vi- 

«ente de esta Corporación, D. Patricio

Borobio, para que ostente la representación de 
la Diputación en el Patronato del Circuito Na
cional de Firmes especiales.

Autorizar el abono de las gratificaciones co
rrespondientes al personal técnico de la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia por el ser
vicio que viene prestando en los trabajos de 
los caminos vecinales de la provincia.

Participar al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia que la Diputación está dispuesta a 
prestar hospitalidad a una enferma que ha si
do encontrada en las proximidades del pueblo 
de Nuévalos.

Contestar a la misma Autoridad civil que, es
tando el Manicomio de Zaragoza a cargo del 
Estado, la Diputación no está obligada a ampliar 
el servicio de reclusión de dementes.

Denegar la autorización solicitada por D. Ma
nuel Marco Ledea, para tener carros en el ca
mino vecinal de Pedrola a su estación, por opo
nerse a ello los artículos 13, 14 y 33 del Regla
mento de policía y conservación de carreteras y 
caminos vecinales.

Aprobación de certificaciones presentadas 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales, de las obras ejecutadas para la 
reparación de los kilómetros 11 al 13 de la ca
rretera de Borja a la estación de Cortes, duran
te los meses de enero y febrero último, impor
tantes 17.500 pesetas.

Id. de uua cuenta presentada por el mismo 
señor, de 21045 pesetas, por gastos de movi
miento e indemnización del personal de su ofi
cina en salidas de la capital, para asuntos del 
servicio, durante el mes de febrero último.

Id. de otra cuenta de 105‘45 pesetas, por gas
tos ocasionados por la Brigada Sanitaria del 
Hospital provincial para trasladar desde Urríes 
a dicho Asilo a un enfermo leproso.

Autorizar varias inclusiones y exclusiones en 
el padrón de cédulas personales de Arándiga.

Desestimar reclamación de varios vecinos de 
Illueca sobre clasificación en el padrón de cé
dulas personales.

Rectificar la clasificación de las cédulas per
sonales correspondientes a varios vecinos de 
Ateca.

Conminar por última vez a varios pueblos de 
la provincia que no han cumplido con el servi
cio relativo a cédulas personales.

Autorizar el ingreso en el Hospicio, do los ni
ños Félix y Angeles Gracia Per, Angel Lasheras 
Poto, Carmen Serrano Vázquez y Bienvenida 
Jimenó Terrón.

Idem la salida definitiva de dicho Asilo de 
Cándido Ayala Arranz, Gonzalo Calvo Asín y 
Domingo Fabra Asín.

Concesión de socorro de lactancia para la ni
ña Carmen Millán y para Miguel Blasco, naci
dos en parto doble.

Quedar enterada la Corporación de haberse 
constituido el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición a la plaza de Maestro 
auxiliar de Ja Escuela de niños del Hospicio do 
Zaragoza y aprobar lo actuado por el mismo en
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lo referente al cuestionario y señalamiento del 
día que han de verificarse los ejercicios men
cionados.

Sesión del día 13.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Designar el Sr. Diputado, D. Francisco Cano, 

para que asista, en representación de la Cor
poración, a la solemne comunión de los enfer
mos en las clínicas de la Facultad de Medicina, 
y ceder plantas para dicho acto.

Id. al Sr. Diputado, D. Angel Blasco, para que 
represente a la Corporación en el Patronato, 
«Casa de Goya>. _

Quedar enterada la Corporación del telegra
ma del limo. Sr. Director general de adminis
tración, relacionando con el envio de coleccio
nes de cédulas personales. .

Apertura de concurso para la concesión de la 
subvención para el fomento dé la piscicultura.

Celebración de nuevo concurso para la venta 
de fincas pertenecientes a la Casa Inclusa pro
vincial de’Zaragoza procedentes de la testamen
taría de D. Bernardino Castillo.

Celebración de una corrida de toros en bene
ficio del Hospicio provincial de Zaragoza para 
el día 23 do mayo próximo.

Aprobación de una cuenta de 128'95 pesetas, 
por consumo de flúido eléctrico en el Gobierno 
civil de esta provincia durante el mes de febre
ro último, otra de 10‘65, por transporte de un 
cuadro, desde Madrid, adquirido por la Diputa
ción, v otra de 75 pesetas, por bagajes facilita
dos a la Guardia civil por el Ayuntamiento de
Sádaba. .

Id. de la nómina de estancias causadas en el 
Reformatorio de Pamplona, por menores natu
rales de la provincia de Zaragoza, importante 
15‘50 pesetas, durante el mes de marzo último.

Id. de otra cuenta de 1.243‘47 pesetas, por 
gastos habidos en la administración de las fincas 
de la testamentaría de D. Bernardino Castillo, 
pertenecientes a la Inclusa provincial de Zara
goza. , . .

Concesión de socorro de lactancia para los 
niños Antonia Hinogés y Pedro i alias.

Id. socorro antirrábico para Pedro \ ícente 
Redondo. . . , , TT . .

Autorizar la salida definitiva del Hospicio 
de Zaragoza, del acogido Valero Gracia.

Desestimar la instancia presentada por I). Ma
nuel y Ambrosio Aranda y Torres, de esta ciu
dad, solicitando el pago de 280 pesetas, por gé 
ñeros servidos al Hospital provincial de Nuestra 
S.a de Gracia en el año 1910. _

Aprobación de una cuenta de 278 65 pesetas, 
por gastos con motivo de la remisión al Tribu
nal Supremo de Hacienda pública, de las cuen
tas de esta Corporación, correspondientes al 
ejercicio 1924 25. . ,

Id. de los padrones y clasificaciones de cedu 
las personales, do varios Ayuntamientos de la 
provincia, y que se devuelvan para su exposi
ción al público y trámites sucesivos, en la for
ma indicada on el acuerdo do 2 do marzo ul
timo.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente para general conocimiento.

Zaragoza, 20 de abril de 1926. —El Presidente, 
Antonio Lasierra.

* ♦ ♦
Ndm. 2.323.
CIRCULAR

Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
anrobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo mi nar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia c im I 
durante el mes de abril en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan ......................
Idem de cebada......................
Idem de paja  
Litro de aceite   
Idem de petróleo . . . . ••
Idem de vino.........................
Kilogramo de carne.............
Idem de carbón .. . •
Idem de leña ........................

0‘45
2
0'50

1
0‘32 
4e36 
0'24 
0'09

A los precios referidos Presentarán los A 
tos para su liquidación y abono, en la Comisa ' 
rra de esta provincia, las relaciones con los 
copias de los pasaportes, en la forma que , • ]0 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando fu 
con la mayor urgencia, para evitar e$pu ' 1 r(,ciaiiKi- 
que conceden las disposiciones vigentes pai a ■ ■ 
ción de estos devengos. novccicnlo- 

Zaragoza, a veinte de abril de mil ■ __ p. r 
veintiséis. - El Presidente, Antonio Lasie • < • . 
acuerdo de la Comisión: el Secretario, Pas ■ • 
El Jefe administrativo, Eduardo do Luengo.  

SECCIÓN QUINTA

llalfe Je li ¡mortal it Img®'
Núm. 2.343.

Hasta las doce del día 6 del .Pró^‘n^f se 
mayo y durante las horas hábiles ( - . en el 
admiten proposiciones en pliego cen 
Negociado de Fomento de la ^ecu,‘ n anto- 
cipal, para contratar el sumimstro s for. 
móvil, con arreglo al pliego deesta ff 
mulado, que queda de man,5e? ¡íándose qlie a 
cha en dicha dependencia; pliego- 
segunda y tercera de las co°dlc!P‘ - nt8 forma: 
han sido modificadas en la sig de
2? El automóvil tendrá un consumo ^^bra- 
doce litros. 3.a el coche irá balón V 
do y arranque eléctrico, cubmi 3 ]etfld^ 
frenos y llevará además una , 'g lasot^’ 
recambio, quedando subsistent<^ do pJ-' 
condiciones que figuran en el ^Ounicipab 
go, suscrito por el señor Ingem - ^ode 
23 de marzo último y en el qne^o 
a que han de sujetarse las q afectos <>PC

Lo que se anuncia al pubhc ) < ,
tunos. , _ Tonn1E '

Zaragoza, 27 de abril de b’'50 
vira.
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Núm. 2.322.
A los efectos de lo dispuesto en la Instruc

ción de Recaudación y apremios se ha dictado 
la siguiente

Providencia. — No habiendo satisfecho las 
multas por infracción de las Ordenanzas o Ban
dos municipales los individuos expresados en la 
precedente relación, durante los plazos legales, 
a pesar de haber sido notificados en forma re
glamentaria, los declaro incursos en el primer 
grado de apremio, consistente en el cinco por 
ciento sobre el total importe del débito, de con
formidad a lo que disponen los artículos 47 y 
50 de la Instrucción de 26 do abril de 1900; en 
la inteligencia de que si en el término que pre
fija el art. 52 de dicha Instrucción no satisfacen 
el principal y recargo referido se expedirá el 
recargo de segundo grado.

Y hago entender al ejecutor la obligación que 
tiene de consignar en el papel de multas que se 
entrega al interesado el importe del recargo 
que satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de la 
Alcaldía, en Zaragoza, a veintiséis de abril de 
mil novecientos veintiséis. — Tomás Alvira.

Conceptos que se citan.
Multas impuestas por el señor Concejal jura

do de los distritos de la Democracia y Primero 
de las afueras.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Nürn. 2.326.

D. José Elvira Apellániz, Ingeniero Jefe acci
dental de este Distrito Minero;
Hace saber: Que el Exorno. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, por providencia de fo
cha de hoy, ha aprobado el expediente nombra
do «San Juan», núm. 1621, del término munici
pal de Aguaron, de 40 pertenencias de mineral 
antimonio, cuyo registrador es D. Juan Pfaff 
Clarasó y ordenado se extienda el título de pro
piedad.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil se publica en el B. O., en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905, para conocimiento ge
neral, pues transcurridos que sean treinta días 
sin haber sido apelada la providencia se expe
dirá el título de propiedad de dicha mina, se
gún dispone el artículo 56 del Reglamento ci
tado.

Zaragoza, 22 de abril de 1926.—José Elvira.

Núm. 2.321.

Sección provincia! de Pósitos de Zaragoza.

, CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favdr tiene el Instituto que se 
' rd- se ha dictado con esta fecha la sigúieúte
nnr. — Recibida en esta oficina do mi cargóla relación de los deudores al Pósito de Boquineni

8 uexPresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 14 tal 19 do mes actiml no han 
denr SUs Meadas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenmo en el art 8. del Real 
8pm '° 24 de diciembre de 1909 con la advertencia de que, transcurridos ocho días desde la fecha de la pre-

e Si! haber he lio efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
en pi0/^61’®0 del 10 por 100 sobre la deuda principal, precediéndose contra los mismos en la forma deternnnada 

8r iculo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900>.
Drespm 611 CuinPlimiento de lo que dispone el mencionado articulo S.® del Real decreto de referencia, se publica a 
Ten‘' - e’ P?r *a <iUG suuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol ■ 

descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.
«o Zaragoza a 26 de abril de 1926. — El Jefe de la Sección, Lázaro Tabarés

Bl EULCIÓIS Qti'S SE CíTA
2 -------------- —--------- -

2 K0S8RES DE LOS ÜEUOüRES

g - '■ - 8 CAUSARABÍKNTE8 HOSBHES DE LÚS ÍIADQRES

• Mancomunados.......................

irECHAS 
D2 OBX.IGA0IONBS

CANTIDADES ADEUDADAS

Ota.

1 ;

1

Mea, A3o.

1925..

Principal a interósea.
íesetas.

5 por 100 de recargo
Pesetas.

78TA1
Pesetas.

7 .icario La torre....
18 jnrn 5mPerador.........4 ^uho Díaz........ ...............
L Juan Coscona ...............
2 Doroteo Lalana ' "

Abril . .

364
156
41‘60

I 104
312

18*20
' 7*80

2*08
5’20

15‘60

48*88

382*20
163'80
43'68

109'20
327'60

_  Total»........ ....977*60 1.026'48
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SECCIÓN SEXTA

Ibdes. N.° 2.342.
Los días 9, 10, 24 y 25 de mayo próximo ten

drá lugar en esta Casa Consistorial la cobranza 
del cuarto trimestre del repartimiento general 
de utilidades del ejercicio corriente, durante las 
horas de nueve a doce y de las catorce a diez 
y siete, en su período voluntario.

Ibdes, 26 de abril de 1926. — El Alcalde, Da
niel Solanas.

Munébrega. N.° 2.319.
Se halla vacante, por traslado del que la de

sempeñaba, la titular de Farmacia de este pue
blo y su agregado La Vilueña, con el haber 
anual de 26^80 y 55 53 pesetas respectivamente 
por residencia y prestación de servicios sanita
rios, más el importe de los medicamentos ser
vidos a los pobres de la Beneficencia, con arre
glo a la tarifa oficial y lo que produzcan las 
igualas a partido abierto. , , .

Se admiten solicitudes por treinta días, si
guientes al de la inserción de este anuncio.

Munébrega, a 23 de abril de 1926.—El Alcal
de, Baltasar Bueno.

Zuera. N.° 2.337.
Declarado prófugo el mozo José Cartié Casa- 

mayor, hijo de Julio y Rosalía, núm. 13 del alis
tamiento de esta villa, se le cita por el presente 
para que comparezca ante la Junta de Clasifi
cación y Revisión de Zaragoza, a las nueve de 
la mañana del día catorce de mayo próximo en
trante. • r.

Zuera, a 26 de abril de 1926.--El Alcalde, Vi
cente Brun.

Nám. 1.133.
Caspe.

D. José María Gutiérez y García, Abogado, Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento de la ciu
dad de Caspe;
Certifico: Que en sesión celebrada por la Co

misión municipal permanente de este excelen
tísimo Ayuntamiento, se aprobó el extracto de 
los acuerdos adoptados por la misma, en sus 
sesiones del próximo pasado mes de enero y 
que, literalmente transcripto, es del tenor si
guiente:

' «Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal permanente del excelentí
simo Ayuntamiento de Caspe en sus sesiones 
celebradas durante el mes de enero próximo 
pasado.

Sesión del día l.°— Aprobar el acta de la se
sión anterior.

Sacar a concuso la plaza de Interventor de 
fondos municipales para su provisión interina y 
en propiedad.

Subsanar los defectos de que adolece el re
partimiento general que, para cubrir el défi
cit del ejercicio en curso, se halla en período 
de confección.

Aceptar la dimisión presentada por los ma
tarifes municipales y facultar al vecindario para 
que, libremente y por su cuenta, disponga quien 
haya de efectuar la mantaza en cada caso con
creto.

Sustituir por otras de hierro las actuales tu
berías de conducción de agua en las calles 
Vieja y Santa Lucía.

Darse por enterada de la invitación hecha al 
Ayuntamiento para asistir a la inauguración del 
Pósito Social de Aragón.

Dejar para estudio de antecedentes la recla
mación de descubiertos formulada por los He
rederos del Excmo. Sr. Marqués de la Vilueña.

Estudiar el saneamiento del edificio conocido
por Cámara Agrícola.

Proceder a la demolición del cercado exis
tente en la Plaza de la Soberanía Nacional que 
tienen solicitada en instancia ciento diez y ocho 
vecinos.

Dejar para estudio de antecedentes instancia 
de D. José Miravete, solicitando enajenación de 
un vago sobrante de vía pública. ,

Dejar para estudio una instancia del Sr. Ad
ministrador de Correos pidiendo corra de cuen
ta del Ayuntamiento el pago del alumbrado 
eléctrico de la oficina. ’

Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
intancia de D. Matías Ferrer.

Adquirir dos retratos de S. M. el Rey (q. D- gh 
y uno del Excmo. Sr. D. Miguel Primo de Rive
ra, con destino a las dependencias municipales

Examinar antecedentes relacionados eo 
cuentas presentadas por D Germán Albesa.

Aprobar factura de material docente para
Escuela de la Herradura.

Adquirir un plumero y un metro setenta 
tímetros de gutapercha para el Juzgado mu
cipal. ia

Variar el emplazamiento de la placa qu 1 
nombre a la plaza de Ramón y Caja!.

Sesión del día 6.—Aprobar el acta de
terior. , .¿o

Quedar enterada de la solicitud de lo 
Médicos titulares pidiendo la ratificación 
respectivos contratos. varado-

Que por el Arquitecto municipal de = 
za se inspeccione el estado del Teatro. . mOi

Fijar un plazo para que, durante c tar¡o5 
puedan justificar su derecho los prop 
de nichos en el Cementerio. ^aeg.

Suspender en su ejercicio y sueld®.¿ bfiecrali' 
tras auxiliares hasta tanto se acredi 
dad de sus nombramientos. se.

Sesión del día 15.—Aprobar el acta
sión anterior. .P0-carríl

Agradecer el envío del perfil del ei ja 
Teruel a Lérida, por Caspe, ef6Ct^^indar Ia5 
Diputación provincial de Teruel, y ta| pro
gestiones que se practiquen en pro 
yecto. adopía'

Aprobar el extracto de los acuei bl.d. 
dos por la Comisión en el mes de ■ L séñoreS

Aprobar cuentas presentadas
D. Tomás Blasco, Compañía Mecan g
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Francisco Campos, D. Emilio Bordonaba y 
Compañía A. E. G. Ibérica de Electricidad.

Quedar pendiente de aclaración factura de
D. Bernardo Latorre.

Aprobar el saldo presentado por el Banco de 
Aragón en sus i elaciones financieras con el
Ayuntamiento. .

Celebrar en la forma tradicional festividades 
religiosas en honor del Patrono do la ciudad de 
San Sebastián y repartir entre los pobres ocho
cientos bonos de 0‘25 pesetas.

Designar al primer Teniente de Alcalde don 
Ramón Camas para que actué como Síndico del 
Ayuntamiento en expediente de excepción so
brevenida al soldado Tomás Celma Cúbeles y 
que por el Sr. Alcalde se designen los testigos 
que por el mismo Ayuntamiento hayan de de
poner en él.

Quedar enterada de la entrega efectuada 
por el Estado, a favor de este Ayuntamiento, 
del monte bfesa de la Villa.

Sesión del día 20.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

Acceder a lo pretendido en instancia de don 
•José Celma, sobre autorización para obras, 
siempre que el informe del perito municipal 
resulte favorable.

Conceder la autorización que solicita la enti
dad Fuerzas motrices del Huerva para instalar 
treinta y nueve postes en terrenos comunales 
con destino a conducción de energía eléctrica, 
entendiéndose sin perjuirio de los derechos 
que el Ayuntamiento tiene en tales terrenos y 
siempre que se tengan en cuenta todas las pre
venciones legales para la seguridad de las per
sonas y cosas y sin señalarse indemnización 
por cuanto la concesión ha de someterse a la de- 
hnitiva resolución del Pleno del Ayuntamiento.

Realizar gestiones para que sea concedida la 
legitimación de terrenos roturados en el monte 
de \ aldurrios, solicitada por varios vecinos al 
amparo del R. D. de 1.° diciembre de 1923.

Que por el aparejador municipal se efectúe 
un reconocimiento en casas señaladas con los 
umeros 8 y 12 de la calle Alta, en las que se 
enuncia la existencia de filtraciones.

m,gfr^Poner Ayuntamiento pleno contribuya 
s tuitamente con los terrenos del común de 
tPA» ?unic*Pi0> que haya de atravesar, en su 
ridaaa°’ n ^errocarrR en proyecto Teruel-Lé- 

Por Raspe y prestar cuanta ayuda moral
Para Ia consecución de tan importante obra.

ciudadtÍr en la invitación de trasladarse a esta 
tora - \Un rePr®sentante de la casa construc- 
los nrnJni¡nárr*z y Compañía» para tratar de 
de ayny eC'?s de alcantarillado y abastecimiento 

e aguas a la población.
Traslado61 ~ APr°bar el acta anterior. 

cio del C'r?!V- 8 P161?0.’ Para su conocimiento, ofi- 
8’do donZJ^11!0 en que comunica haber 
cipal. £ada a aPr°bación de la Carta muni- 

c’° de Ayuntamiento pleno de un ofi- 
vincia comH^ra j 61 ^^IrRo forestal 'de la pro- 

nieando haberse instruido expe

diente sobre declaración de utilidad pública del 
monte Efesa de la Villa.

Aprobar las cuentas del año próximo pasado 
presentadas por la Junta administradora del 
Santo Hospital de esta ciudad.

Que portel aparejador municipal se gire una 
visita de inspección e informe respecto del es
tado del pretil o barbacana existente en la puer
ta del Muro.

Aprobar las siguientes cuentas: de la Parro
quia por gastos con motivo de la festividad de 
San Sebastián; de D. Antonio Gascón, por pin
tura y decorado de la Secretaría municipal, y 
de la Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas por gastos de alumbrado correspon
diente a los meses de septiembre, octubre y 
noviembre últimos.

Agradecer el envío del ejemplar remitido a 
Alcaldía titulado «España sobre to<lo» y solici
tar precios por si conviniese la adquisición de 
algunos con destino a libro de lectura en las es
cuelas de la población.

Y para que conste y surta sus efectos, extien
do y libro la presente, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Caspe, a veintidós de febrero de 
mil novecientos veintiséis. — José María Gutié
rrez, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Emilio 
Tapia.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nám. 2.276.
Borja.

D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en los autos de menor cuan

tía promovidos por D. Celestino y D. Juan Mu- 
rillo San Martín, contra D. Manuel Miramón 
Navarro, sobre reclamación de cantidad, hoy 
en período de ejecución de sentencia y período 
de apremio, se ha acordado, en providencia de 
hoy, sacar a primera subasta, las fincas que se 
describirán, por el precio de tasación, la que 
tendrá lugar el día veintiocho de mayo próxi
mo, a las diez de su mañana:

Fincas qne se subastan:
1 Mitad indivisa de la nuda propiedad de un 

huerto, sito en la partida Morales, del término 
municipal de Fréscano, de cabida dos áreas, 
treinta y ocho centiáreas; que linda al saliente 
con huerto de Mariano Navarro, norte Anasta
sio García, poniente Rosa Cuartero y mediodía 
camino: tasada en ciento cincuenta y ocho pe
setas.

2 Mitad indivisa de la nuda propiedad de un 
campo, sito en las Viñas Altas, de cabida trece 
áreas, once centiáreas; que linda al saliente viña 

| de José Mañero, norte Pablo Cuartero, ponien
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te Rosa Cuartero y mediodía acequia; tasada en 
treinta y siete pesetas.

3 Mitad indivisa de la nuda propiedad de un 
olivar, sito en la partida de la Cerrada, del mis
mo término municipal de Fréscano, de cabida 
trece áreas, sesenta y una centiáreas; que ¡inda 
saliente acequia, norte Camüo Cuartero, ponien
te Bernardo Aguirre y mediodía Rosa Cuartero: 
tasada en doscientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

4 Mitad indivisa de la nuda propiedad de 
un viña, sita en Viñas Altas, del mismo término 
municipal, de cabida trece áreas, cuarenta y 
una centiáreas; linda saliente y poniente con 
acequia, norte Anastasio García y sur Camilo 
Cuartero: tasada en treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.

5 Mitad indivisa de la nuda propiedad de un 
campo, sito en la partida Cerrada, del término 
municipal de Fréscano, de cabida veinticinco 
áreas, seis centiáreas; que linda este Manuel 
García, sur acequia, norte Fernando Aguirre y 
oeste Esteban Bermejo: tasada en quinientas 
veinticinco pesetas.

6 Mitad indivisa de la nuda propiedad de 
una casa, sita en la calle del Horno, 3, del pue
blo de Fréscano; linda por derecha horno de 
Tomás Navarro, izquierda la de Herederos de 
José Fernández y espalda con corral de Maria
no Perul: tasada en mil trescientas cincuenta y 
dos pesetas con tres céntimos.

7 Mitad indivisa de la nuda propiedad de 
un campo, sito en las Viñas Altas, de cabida 
veintiocho áreas, setenta y una centiáreas; linda 
al saliente viña de Pedro García, norte Luis 
Cuartero poniente herederos de José Beltrán 
y mediodía la de Manuel Miramón: tasada en 
cuarenta pesetas.

8 Mitad indivisa de la nuda propiedad de un 
campo, sito en Viñas Altas, de veintiocho áreas, 
setenta y una centiáreas; que linda saliente viña 
de Pedro García, norte Luis Cuartero poniente 
Migel Salesa y mediodía Ledn Cuartero: tasada 
en veinticinco pesetas.

9 Mitad indivisa de la nuda propiedad de 
una viña en San Gil, cabida una hectárea, sesen
ta y un áreas, sesenta y cuatro céntiáreas; que 
linda al norte acequia do la estanca, sur viuda 
de Ramón Mayayo, este Diego Mayayo y oeste 
con monte: tasada en ciento sesenta y nueve 
pesetas.

10 . Mitad de la nuda propiedad indivisa de 
un campo, en partida Noval, de cabida veintidós 
áreas, noventa centiáreas; que linda norte con 
viña de Fernando Aguerri, sur Rudesindo Bel
trán, este Miguel Puértolas, oeste Tomás Nava
rro: tasada en setenta y cinco pesetas.

11 . Mitad indivisa de la nuda propiedad de 
una viña, en la partida Cerrada, de trece áreas, 
setenta y una centiáreas; que linda al saliente 
con acequia y olivar de José Miramón, poniente 
y mediodía con acequia: tasada en doscientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos.

12 . La nuda propiedad de una viña, de Ca
seta de Javas, de cabida veintitrés áreas, tres 
centiáreas; que linda al oriente Tomás Mari- 

món, poniente"y norte acequia y sur viña de 
Julián Romanos: tasado en treinta y ocho pe
setas.

13 . La nuda propiedad de un corral en Ba
rrio Verde, sin número; que linda por derecha 
con Julián Romanos, izquierda granero de José 
Navarro y espalda corral de José Navarro: lasa
da en ciento ochenta y siete pesetas.

14 . Mitad indivisa de la nuda propiedad de 
un campo en las Pozas, de cabida treinta y 
cinco áreas, setenta y cinco centiáreas; que ¡in
da norte tierras de Alejandro Castellot, este y 
sur acequia y oeste Engracia Armingoh tasada 
en quinientas veinticinco pesetas.

15 . Mitad indivisa de la nuda propiedad de 
una viña, sita en la partida de Almudí. del tér
mino municipal de Mallén; que linda por norte 
viuda de Román Moneo, sur José Navas este 
camino de Cortes y oeste Santiago Baigorri: ta
sada en setenta y cinco pesetas.

Esta subasta tendrá lugar bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta- deberán 
los Imitadores consignar sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .a No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio por que los in
muebles se subastan.

3 .a Los títulos de propiedad de las tincas 
que se subastan se hallan de manifiesto en la 
secretaría de este Juzgado a disposición del que 
quiera examinarlos. , -

Dado en Borja, a catorce de abril de mil no
vecientos veintiséis. — Antonio Bruyel. — J,ia 
Villuendas.
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Núm. 2.311.
Belchite.

Edicto.
D. Venancio Catalán y Antón, Juez do instruí 

ción de Belchite; 0
Hago saber: Que el día treinta y uno de m 

próximo, hora de las doce, tendrá lugar
ta en primera y pública subasta, que t9 
brará solamente en la Sala-audiencia ~6.¡vaS 
Juzgado, para con su producto hacer al 
las responsabilidades pecuniarias 
penado Agustín Aina Ibáñez en la c^?í¡eI1tes 
se le ha seguido por lesiones, de los s,Su ,zlia. 
inmuebles, sitos en término municipal <ie - 
ra, a saber: , ca]ie

1. Una casa, sita en casco de Azuar ^gtg 
del Muro, señalada con el núm. 25, que ^an
de un piso y el firme; linda por derecha 
do con la de Nicolás Lahoz, izquierda u .. 
hoz y espalda muralla pública; tasada e
setas• -o de sobre

2. Un campo, plantado de vlll?1' g centi^' 
media junta, equivalente a 17 áreas, 
reas, secano, en la partida de \ a‘
linda este Clemente Martín, sur José <- 6gori° 
y senda del corral de Pina, y norte
Ansón: tasado en doscientas Boalar

3. Un campo, secano, en la partl ’
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de cabida sobre dos juntas de tierra equiva
lentes a 71 áreas, 58 centiareas; linda este i eo- 
doro Labarta, oeste y sur camino y norte José 
Casamayor; tasada en cuarenta pesetas

4 Y otro campo, ser-ano, partida val cíe a i 
monacid, de cabida sobre una junta, equivalente 
a 35 áreas, 73 centiareas; linda al este y sur ca
mino, oeste Lorenzo Clemente, y norte José To
más; tasado en treinta pesetas.

Se previene a los licitadorés:
l .° Que la subasta tendrá lugar en un solo 

lote, bajo el tipo de rnii doscientas setenta, pe 
setas, pudiéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero:

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo:

3 .° Que los licitadorés deberán consignar 
previamente a la subasta, en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento por lo menos del tipo que sirvo de 
base para la misma y presentarse con su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, y

4 .° Que no existen títulos do propiedad do 
las fincas ni han sido suplidos previamente, lo 
que hará el rematante a su costa, sin tener dere
cho a exigir ningún otro de este Juzgado.

Dado en Belchite, a veinticuatro de abril do 
mil novecientos veintiséis. — Venancio Catalán. 
El Secretado judicial, Juan Bajo.

Núm. 2.295.
Caspe.

El Juez de instrucción de Caspe;
Hago saber: Que para pago do las reponsabi- 

edades pecuniarias dimanantes do expediente 
(e multa contra Antonio Bes y otros, se sacan 
\ a on pública segunda subasta, con reba
ja uel 05 por ICO de su valor y las demás con- 
e'^í01168 de Ia anterior, los bienes que se des 
^pben en el edicto para la primera, inscrito en 
spt 0?2T^í Of ic ia l  de esta provincia, número 
8 p] a y nueve, del cinco del actual.
dR o f8I?at6- se Cobrará en la Sala - audiencia 
a 1 O'ieeZ°a ^0’ día oc^° do mayo próximo, 

novAo ° ?n Oaspe, a veintitrés de abril de mil 
didn 0S veJntiséis. — José Miraveto.— Cáu- u*uo .Mola.

Núm. 2.296.
Caspe

" Ha-m 'nstrücción de Caspe; 
lidad^' nVer:-^ae Para Pa^° d0 $as responsabi- 
dc !mmflCllniaí*ias dimanantes deexpediente 

venta Tn Olop y otro, se sacan a 
d“l 25 n. .1.' segunda subasta, con rebaja 
Piones . J?e. 811 valor y las demás condi 
,¿)en eu el p-n Ute^IOP, l°s bienes que se descri- 
Ho l e t in  Or t í- ° í)?ra Pt,imera1 inscrito en el 
tenta v nnpvJ'í'i V813 provincia, número se

. El rema^ !’ dol1cLnco del actual.
Ju 7l ,.^ c<debrará en la Sala audiencia 

a las diez. '' (da ocho de mayo próximo,

Dado en Caspe, a veintitrés de abril de mil 
novecientos veintiséis. — José Miravete — Cán
dido Mola.

Núm. 2.297.
Caspe

El Juez de instrucción de Caspe; ,
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias dimanantes de expediente do 
multa contra Valero Latorre y otro, se sacan a la 
venta en pública segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de su valor y las demás condicio ■ 
nes de la anterior, los bienes que se describen en 
el edicto para la primera, inserto en el BOLE
TIN Of ic ia l  de esta provincia, núm. 7 \ del día 
5 del actual. , .

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día ocho de mayo próximo, 
a las doce. .

Dado en Caspe a veintitrés de abril de mil 
novecientos veintiséis.—José Miravete.—Candi
do Mola.

Núm. 2.308.
Tarazona.

Edicto.
D. Lino Perucha y Pipa. Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Tarazona y su partido;
Por el presente hago saber: Que instado ante 

este Juzgado expediente do declaración de he
rederos abintestato, de D.a Mauricia Basurto 
García, fallecida en esta población, sin testar, 
el doce de febrero último, por sus primos her
manos, D. Ensebio Latorre Basurte, D Joaquín, 
D. Alejo y D.a María Cruz Basurte Pérez, doña 
Paula, D.a Genara Sánchez Basurte y D.a Calix
ta Sanz Basurte, se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que dentro de 
treinta días, comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo. .

Dado en Tarazona, a veintiuno de abril de mil 
novecientos veintiséis.—Lino Perucha.—-Por su 
mandato, el Secretario judicial, Antonio Fer
nández.

Núm. 2.306.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

los autos ejecutivos que se siguen en este Juz
gado a instancia de D. Manuel Muniesa Media
no, contra D. Dimas Mayor Ruiz, sobre recla
mación de ocho mil quinientas sesenta y cinco 
pesetas, intereses y costas, se sacan a subasta 
y por segunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, según tasación, los inmuebles em
bargados, que son los siguientes:

Una era de pan trillar, sita en el pueblo de 
Aguilar del Río Alhama y partido de las Eras, 
con una superficie de trescientos cuarenta me
tros cuadrados; lindante a derecha con D. Dimas 
Mayor, izquierda Ramón Martínez y fondo Ru
fino Vallejo: valorada en mil veinte pesetas.

Otra era do pan trillar en el mismo pueblo’ 
cu las eras, de cuatrocientos metros cuadrados; 
lindante por derecha o izquierda con D. Dimas
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Mayor y fondo Rufino Vallejo: valorada en mil 
doscientas pesetas.

Otra era de pan trillar del mismo pueblo y 
término de la Nava, de trescientos ochenta me
tros cuadrados, linda por derecha con Rufino 
Vallejo, izquierda camino y fondo Saturnino 
Hererol: valorada en setecientas sesenta pe-
SOÍ8 S

Un corral en el mismo pueblo, en la Nava, 
de doscientos cincuenta y seis metros cuadra
dos; lindante por derecha, izquierda y fondo 
terrenos comunales: valorado en tres mil ocho
cientas cuarenta pesetas.

Otro corral del mismo pueblo, en el Valle, 
de ciento cincuenta y seis metros cuadrados, y 
linda derecha, izquierda y fondo con terrenos 
comunales: valorado en setecientas cincuenta
pesetas. _

Una casa, en la calle de Juan Rates, señalada 
con el número veintiséis de dicho pueblo, de 
doscientos setenta y seis metros cuadrados, y 
linda derecha Antonio Herce, izquierda hijos do 
Juan Tatos, y fondo con Antonio Herce: valora
da en veinticinco mil setecientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el de primera instancia de 
Cervera del Río Alhama el día veintiuno de 
mayo próximo, a las diez de su manana; advir
tiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación; 
que podrán hacerse dichas posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero y que para to 
mar parte en la subasta, que se celebrará sm 
suplir la falta de títulos de propiedad, deberán 
los licitadores consignar previamente en la me- । 
sa del Juzgado el diez por ciento de la tasación.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de abril de 
mil novecientos veintiséis.—Angel Villar y Ma- 
drueño. —El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.320.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud a lo dispuesto por el señor Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, se llama por medio de la presente a 
Petra López y Ramona Jiménez, tía y hermana, 
respectivamente, del procesado José M.a Ji
ménez Jiménez, para que en el término de cin
co dias, comparezcan ante dicho Juzgado para 
recibirles declaración en la causa núm. 154-1926, 
sobre hurto de una yegua; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de dichos cinco 
días, les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintiséis de abril de mil novecien
tos veintiséis.—El Secretario, Antonio Jiménez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.333.

Comunidad de Regantes de Remolinos.
No habiendo concurrido suficiente número 

de regantes a la sesión celebrada el día 15 del 
actual para la aprobación de las Ordenanzas de 
la Comunidad y Reglamentos del Sindicato y 
del Jurado de riegos de este pueblo, se convo-

ca nuevamente a todos los regantes desde la 
Almenara de la Trinidad hasta el Presal de la 
Pulliguera, para el día 30 de mayo, a las cuatro 
de la tarde, en el salón del Retén, para la apro
bación de dichas Ordenanzas y Reglamentos; 
advirtiendo que de no concurrir número sufi
ciente se tomarán los acuerdos cualquiera que 
sea el número de concurrentes, por ser segunda 
convocatoria.

Remolinos, a 25 de abril de 1926.—El Alcalde, 
Domingo Navarro.

Núm. 2.335.
Comunidad de negantes de la acequia de Civán.

Caspe.
Para proceder al examen de ios proyectos 

de las nuevas Ordenanzas de la Comunidad y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado de riegos, se 
cita en segunda convocatoria a Junta general de 
regantes y a cuantos de cualquiera manera usen 

' las aguas de la citada acequia, la que tendrá 
lugar el día 30 de mayo próximo, a las diez de 
sumañana, en el Teatro Principal de esta ciu
dad. Advirtiendo que por ser segunda convoca

' toria se tomarán acuerdos con el número qu

Caspe, 26 de abril de 1926. — El Presidente,
Manuel Guiu. __

Sindicato de Riegos de El Burgo.
Las cuentas de este Sindicato, 

tes al año 1925, estarán expuestas al Pl' • 
durante quince días, de diez a doce, en , 
taría (D. Jaime I, núm. 62, principal, /a v 
para que los asociados puedan examn - • 

i hacer observaciones por escrito. nh.6Ctor
Zaragoza, 26 de abril de 1926,-Bl 

interino, Antonio Garvalena.

Núm. 2.283.
Comunidad de regantes de Campells y D®

Segre.
Formadas las Ordenanzas y 

para la expresada Comunidad, se na v ^^ien- 
tas al público, en la secretaria del f toS re
to, por término de treinta días, a los - 
glamentarios. Alcalá 

Mequinenza, 22 de abril de 19-6
Manuel Sanjuán.

Registro de ñucas Rústicas y Urb
Decreto ley de 1.» de abril de 192 ,

Interoención de los Jmga-dos aiHHi
Notas, citas legales y en 

seguidos del Reglamento del I ,' • ¡^rativa^ 
las reclamaciones económico-aam - ^ara^02"

Librería de Cecilio Gasea: Coso, ■
apartado 164. , ^o0.

Precio: 3 pesetas. — Envío pO)

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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a) Cuando del examen de las condiciones de as 
operaciones propuestas resulte que estas son ambi- 
Tas lesivas para los imponentes o imposibles. 
b b)’ cuando en las Mutualidades se desv^tue 
nei sonalidad colectiva y mancomunada de todos los 
£¡05 o se persiga lucro diferente al beneficio co 
mún o se ejerzan poderes o funciones que no sean 
representativos y amovibles, o que no sean emanados 
libremente de la voluntad colectiva, o cuando n 
.can iguales los derechos y deberes de. todos los so
cios, o cuando se concedan participaciones de fun
dador o especialmente privilegiadas, o cuanoo n 
quede garantizado el funcionamiento de la Junta 
general de mutualistas sin que sea posible suplantar 
la voluntad de ellos. ,

c) Cuando las operaciones se funden en lotenas o 

" d) Cuando no se puntualice la responsabilidad de 
los Administradores, las comisiones y descuentos y 
v modo de inversión y capitalización de los fondos y 
cantidades recaudados. . .. „

Artículo 18. La negativa de inscripción en el Ke- 
^istro llevará siempre consigo la prohibición de eiec- 
mar Jas operaciones a que la solicitud.se refiera.

Artículo 19. Si en el expediente de inscripción se 
observan defectos que la Inspección considere sul)sa- 
nables se concederá por el Jefe Superior de Co
mercio y Seguros el plazo que crea suficiente pai a 
corregirlos, quedando entre tanto interrumpido el 
plazo concedido para la inscripción.

Transcurridos aquel plazo y las prórrogas de re- 
o-rencia, o si la inscripción fuese denegada con ca- 
rácu-r definitivo, se anunciará así en el Boletín Oji- 
Bal de la Inspección Mercantil y de Seguros, conce
diendo tres meses para la interposición de reclama
ciones contra la devolución de los depósitos, y pa- 
■alo el plazo sin reclamaciones, se efectuará la de- 
voiución de los depósitos libres de responsabilidad.

Ai líenlo 20. Corresponde al Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, por medio del C uerpo 
técnico de Inspección Mercantil y de Seguros y de su 
Jefatura Superior, el Registro y la vigilancia.de las 
entidades que son objeto de este decreto-ley, incluso 
las intervenciones generales y las especiales para los 
casos de suspensión de pagos, liquidaciones y quie
bras, que se regirán por la legislación vigente sobre 
Seguros, en cuanto no quede reformada por este 
decreto-ley y con las oportunas adaptaciones regla
mentarias.

Artículo 21. Los Inspectores del Cuerpo técnico 
de Inspección Mercantil y de Seguros en función 
'iel servicio serán considerados Autoridades públi
cas.

■ ^rtícu^0 22. Todas las entidades sujetas al. ré- 
Tinene de este decreto-ley quedan, según se ha dicho, 
sometidas a la vigilancia de la Inspección, que po- 
fa comprobar en el domicilio social de las entidades 

- en sus Delegaciones, Sucursales y Agencias todas 
elaciones que efectúen, haciendo arqueos, y 

^ammando balances y cuentas, libros de todo gé- 
m^uso de actas, correspondencia, libretas y 

mei tS’ resguar..os Y escrituras de cuantos docu- 
puU-8 Osificantes, considere conveniente com- 
func" e^tllc'iar Para formar juicio recto acerca del 

ami.ento’., régimen legal, contractual y esta- 
ciedade-"* Sltuac*ón económica de las entidades o So-

precentn^0!011' l°s Inspectores se regirá por los 
’o 26 £- Párrafo segundo y siguientes del artícu-
y Real ;z de la ley de'14 de mayo de 1908 
' ecreto de 24 de noviembre de 1922 y con-

cordantes, bajo la dirección del Jefe superior de Co
mercio y Seguros. .,

Articulo 23. Incumbirá a la Inspección Mercantil 
y de Seguros entender y resolver en todas las con
sultas y reclamaciones que hagan los imponentes 
y adheridos a las entidades inscritas, tanto en la in
terpretación y cumplimiento de los contratos como 
respecto a la interpretación y cumplimiento de este 
decreto-lev.

Contra las resoluciones de la Jefatura solo se ad
mitirá recurso ante el Ministro de Irabajo, Comer
cio e Industria. . .

Artículo 24. La interposición de las acciones ad
ministrativas será independiente de la acción, judi
cial. Pero los Tribunales de justicia sólo podrán re
tener los depósitos previos y las reservas, inversiones 
e intereses, como anotación preventiva, sin obstacu
lizar la libre disposición del Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria y al sólo efecto de que se 
entregue a los Tribunales los excedentes que hubie
re después de terminadas las acciones y actuaciones, 
liquidaciones o intervenciones administrativas.

Teniendo por objeto el depósito previo y las inver
siones que este decreto preceptúa responder con ellos a 
todos los imponentes o adheridos en las entidades 
inscritas, no podrán la Administración, ni los Tri
bunales de justicia adjudicar a cada acreedor más 
que la parte de la masa social que a prorrateo le co
rresponda.

Estas disposiciones precedentes son aplicables a 
los depósitos, a las reservas y a los créditos nece
sarios para completar éstas, en las entidades de se
guros, tanto cuando operen normalmente como en los 
casos de suspensión de pagos, liquid*ación o quiebra.

Artículo 25. Con el fin de que la Jefatura su- 
périor pueda ser asesorada en esta clase de asuntos, 
se crea una Junta Consultiva presidida por el Jefe 
Superior de Comercio y Seguros y compuesta del mo
do siguiente: ,

El Inspector general del Cuerpo técnico de Inspec
ción Mercantil y de Seguros, que tendrá a su cargo 
la vicepresidencia de la Junta.

Un Vocal-Secretario que será Inspector o ex Ins
pector del Cuerpo citado. , , .

Un Vocal elegido por las Sociedades anónimas 
inscritas, que será Director o Gerente de la desig
nada. Otro Vocal, Presidente o Director de Mutua
lidad inscrita. Dos Vocales que desde seis años antes 
de la designación sean suscriptores o imponentes en 
entidades inscritas. Estos dos Vocales serán nom
brados por el Ministro a propuesta del. Jefe Supe
rior. Dos Inspectores del Cuerpo técnico de Ins
pección mercantil y de Seguros. El Jefe de la Sec
ción de Previsión Social del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria. . .,

La Junta Consultiva será oída en la inscripción 
de entidades, en las devoluciones de depósitos, li
quidaciones. quiebras y suspensiones de operaciones, 
imposición de multas de más de 10.000 pesetas y 
en todos los casos en que el Ministro o el Jefe Su
perior lo ordenen. .
" Artículo 26. Tolas las entidades sometidas a este 
decreto-ley, presentarán trimestralmente en la Ins
pección Mercantil una nota, según modelo reglamen
tario, que indique las altas y bajas de adheridos, 
las cantidades suscritas, las deducciones que hicie
ren. los intereses cobrados y las inversiones efectúa
las’. con los justificantes de las mismas y según los 

preceptos que a estas inversiones se refieran. . .
Podrá, además, la Jefatura exigir cuantas justi

ficaciones y detalles considere oportunos.
Artículo 27. El modo de inversión de los fondos 
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recogidos y ¿e sus intereses estará puntualizado en 
los Estatutos o Reglamentos con las particularidades 
siguientes:

Los Montes de Piedad se regirán por sus reglamen
tos y Estatutos orgánicos; pero, en todo caso, debe- i 
rán'invertir el 40 por 100 de sus ingresos por libre- , 
tas de ahorros en valores públicos del Estado español, ¡ 
y el 50 por lo menos, de aquel 40 por 100 en Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior.

Las Cooperativas y Sociedades constructoras de 
casas baratas o económica no podrán aplicai sus ca
pitales más que a la adquisición de terrenos para 
construcciones, útiles de trabajo y edificación, ur
banizaciones anejas y servicios complementarios y 
construcciones.

Podrán conservar los remanentes en reserva de 
construcciones, de amortizaciones y de capital so
cial y podrán aplicar éste como garantía de obliga
ciones y Deuda especial. ., .

Las demás Cajas de Ahorro y de Capitalización in
vertirán el 50 por 100 al menos de las imposiciones e 
intereses en valores públicos del Estado español, de 
los que la mitad' será Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, y el resto será invertido en valores públicos 
españoles, o en hipotecas sobre edificios sitos en el 
casco de la población úe más de 20.000 habitantes, o 
en anticipos a los socios o imponentes, con garantía de 
la libreta o título y a interés de hasta el 6 por 100, sin 
gasto de renovación, o en valores, industriales o co
merciales españoles de los incluidos en una lista 
que formará trimestramente a Inspección.

Se prohibe en absoluto efectuar inversiones en ac
ciones u obligaciones de la propia entidad inscrita, 
en moneda extranjera, “en dobles", en operaciones 
de agio, o en especulación de cualquier género y en 
valores que no siendo del Estado rindan más del 
6,50 por 100 líquido de interés anual. La Jefatura, 
oída la Junta, podrá proponer la modificación del 
tipo de interés. .

Todos los pagos y reintegros a jos imponentes 
o suscriptores, serán hechos en metálico, al contado 
o en valores públicos del Estado español, cotización 
del día anterior al pago o reintegro. .

Artícuo 28. Todas las Sociedades nacionales y 
extranjeras inscritas estarán obligadas a, tener si
tuados en España, a nombre de las Asociaciones, o 
Cajas a que correspondan, todos los valores y bie
nes de sus carteras de ahorro, depósito o capitaliza
ción, y todos los resguardos y escrituras que repre
senten inversiones.

El depósito previo y las hipotecas, en su caso, se
rán computadles en la formación de las reservas de 
garantía que este decreto-ley exige por hasta el 75 
por 100 del montante efectivo de uno y otras. ,

Artículo 29. Todas las entidades inscritas podran 
sustituir y canjear los valores e hipotecas de sus in
versiones, previa petición a la Jefatura y autori
zación expresa de ésta.

Artículo 30. La Insi>ección ordenará el reintegro 
e inversión de las cantidades e intereses que no sean 
colocados en el trimestre siguiente a la imposición, 
necaudacipn o cobro, y el canje de las inversiones mal 
efectuadas, fijando un plazo que no exceda de dos 
meses y cargando el interés de demora a razón del 
5 por 100 anual a los Directores, gestores o admi
nistradores y subsidiariamente a los Consejos de Di
rección y Administración, y castigando estas infrac
ciones el Jefe Superior de Comercio y Seguros con 
la multa y hasta el duplo de lo retenido sin inver
tir.

Si en el plazo de hasta dos meses no se lograse la 
inversión y el reintegro se pondrán los hechos en co

nocimiento del Fiscal de S. M., como constitutivos 
del delito de estafa, y se suspenderán las operaciones 
de la Caja o se liquidará de oficio por la Inspección 
si no pudiese reorganizar el funcionamiento en inter
vención de oficio a costa de la entidad.'

Artículo 31. Todas las entidades inscritas inser
tarán en las libretas o pólizas y contratos los Esta
tuios o Reglamentos por que se haya de regir la 
operación, la naturaleza social de la la entidad y- 
cuando se trate de Sociedades anónimas— las cifras 
de capital suscrito y desembolsado.

La Inspección Mercantil y de Seguros vigilará la 
publicidad de ¡as Sociedades y entidades inscritas, 
para castigar con multa de 100 a 10.000 pesetas, que 
impondrá la Jefatura, las faltas q delitos que se cu- 
metan por inducir a error al público, falsear o de5*;" 
gurar hechos o cifras, hacer comparaciones erró
neas o falsos ofrecimientos no autorizados, o cual
quier género de publicidad ocasionada a engaño, a 
error o a dolo, sin perjuicio de las responsabih-a- 
des civiles y criminales exigibles por la Inspección o 
por los interesados. ,

Artículo 32. Todas las Empresas y Mutualidades 
inscritas están obligadas a redactar y someter a su? 
Juntas generales, y publicar en idioma español,ji-“ 
Memoria anual comprensiva de la situación de 
Sociedad y de las operaciones realizadas en hsp 
en cada ejercicio anual, la que acompañada del J 
lance, de la cuenta de pérdidas y ganancias .v de .e 
estados expresivos de las inversiones, altas \ aj - - 
adheridos, cuadros de capitalización X ,dema¡a 
dos complementarios que exija o pueda exig 
Inspección, con ¡os modelos e instrucciones q P 
blique, serán presentados por triplica io a 
j>ección, dentro de los seis meses siguientes a • 
del ejercicio a que se contraigan. ,

De dichas Memorias se imprimirá un n . ^.,5 
ejemplares suficiente para entregarlos o \ 
a los adheridos o imponentes que los pidan,

Todas las Sociedades anónimas y las J p * c.. 
con más de 1.000 socios están el 
car a su costa en el Boletín Oficial de la 1 P 
balance y la cuenta de pérdidas y ganancias.

Las Sociedades extranjeras presentaian 
lance de España el balance y la cuenta g 
Sociedad y la traducción al español. yP-

Artículo 33. Los documentos y hijos 
lidad y auxiliares de las cajas inscritas j ^omerc< 
a los requisitos exigidos por el Co1-l ^ción e-' 
y por este decreto-ley y a los que ¡a 1 P- , 
tablezca. derritas e5taa 

Artículo 34. Todas las entidades criptor J 
obligadas a remitir a cada imponente o cueiita.'' 
da seis meses, al menos, la nota je sa 1izaCióíi. 

. abono de intereses o el saldo de cap ‘ uanta5 J 
También deberán dar cuenta del sa i]evará 

ces lo reclame el suscriptor o adherido. ^pone11. 
cuenta individual por cada suscripto edan 

Artículo 35. Las entidades Jscrit -l, en b 
mente obligadas a facilitar a la me¿oS, 
ma y plazos que fije, todos los 
mes, noticias, copias, estadísticas y 
todo género que le sean reclamados. , es^?- 

Artículo 36. Las entidad^ extranjeras 
das o que se establezcan en EsPana’ fabi1iífad 
a llevar en idioma español una jom EspaJ- 3 
cial para las operaciones que efectuel ajUsta^3; 
que en España hayan de cump! J ar
los modelos que la Inspección 2, ,-.o de 
de los requisitos exigidos ¡xir el cartill35' 3y- 
cio. Los contratos, libretas, tju os. £ ) 
tera, estarán también redactados e 
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mismo todos los documentos que lancen a la publi- 
¡ad o 'e relación con sus adheridos o imponentes.

' l\r 37 Cuando una entidad inscrita cese en sus 
ü^nadones y acredite haber cumplido todos los com- 
i.romisos, será especialmente inspeccionada, y des- 
)ué< de anunciar por tres mes.es en la Gaceta de 
'MeJiiJ y en el Boletín Oficial de la Inspección 
Mercantil v de Seguros, a su costa, la solicitud de 
/¡evolución del deposito necesario, si no hubiere re
clamaciones, se acordará aquella devolución i)or el 
Ministro de Trabajo, a propuesta de la Jefatura de 
a Inspección y oída la Junta Consultiva.

Artículo 38. Tocas las entidades inscritas que- 
Lm sometidas al precepto establecido en el último 

párrafo del artículo 160 del Reglamento de 2 de fe- 
irero de 1912.

Articulo 39. Todas las cuestiones litigiosas que 
susciten o puedan suscitarse con motivo de las 

"relaciones de ahorro y capitalización de las enti- 
.ades sometidas a este decreto-ley quedan sujetas a 
h jurisdicción exclusiva de la Administración es- 
naá.la y de los Tribunales españoles, sin que sea 
■AMu c! ]'acto en contrario.

Ariículo 40. Las entidades sometidas al régimen 
A c-ie decreto-ley, sin excepción alguna, satisfa- 
;x; ;' talmente un impuesto que fijará el Ministro 
i ' irabajo, a propuesta de la Inspección, que no ex- 
■"'tierá del 2 por 1.000 de las sumas de ahorro, ca- 
piialización, imposición o acumulación anual por 
:’ incipa] e intereses ingresados en el ejercicio an- 
■enor, dedicando este impuesto exclusivamente a 
^nipepsar a la Hacienda de los gastos que ocasione 

aplicación del servicio de la inspección Mercan- 
tii y de Seguros y la Junta que esta disposición es
tablece. *

T"das las enti 'ades inscritas pagarán, además, un 
lai.|>Ucsto.anual denominado “patente de inscripción 
.^i^L^'ón"'. que será de 300 pesetas para las en

anónimas; de 50 pesetas para las mutua- 
,'‘adcs ‘'-c menos de 500 socios y de 150 pesetas 
■f; de más de 500 socios. La liquidación, el 

’0s pagos resultantes de este impuesto se 
)as normas aplicadas en la actualidad, 
imPuesto especial establecido por e! ar

de la ley de 14 de mayo de 1908 y dispo- 
concordantes y posteriores.

7"-:<LneU^(i ^as entidades que se dediquen a ope- 
• - .. -'áá de ahorro, capitalización y similares, com- 

én iaS Ten este. decreto-ley. sin haber sido inscri- 
^Pección, incurrirán en la multa de 200 

"AranáJ^?1 cjda titulo, póliza, libreta, etc., que hu- 
' acr .-¡X ° suscr,t0' no pudiendo la multa ser

' - efe-'■ ""'/'i l)esetLs- i-os Agentes o Delegados 
:í;Lu deU]0n a ^ración clandestina, incurrirán en 
■üean " uu Pesetas por cada operación que pro-

Cl articu'n’<-eioC‘^ castigará como comprendida en 
^.adnnni^L00^0 penal y e1 duP10 de la 

‘ "ticulo -P T r " ■ -
Tes. h ~i /a r.e,slstencia al servicio de los Ins- 

' •Ativa al trucc,on del mismo, la ocultación o 
e tiOc.umentos a los Visitadores o Inter- 

ní 1íar?,con, Ia ^ta de 5.000 a 10.000 
! -tmerinr ?°n Ja e Ministro, a propuesta del r Ariid* S"T, recurso ulterior. * ‘

■-.-‘'"V (! f-l Remn,'"á.,|UC en l°s plazos que este de
? ’^l^cción establezcan no presenten en 
i^"-«te correspondan y
• T5 Piejos, rd ■'l1',"lre’ ’as cuentas. Memorias, es- 
-.,VA ncceiarioi i ' 1 c?,nprobantes trimestrales 

etc.. incurl -1^ 11 lll-luidación del impuesto es
; ran en multa de 25 a 250 pesetas 

diarias por cada día de retraso, imponiendo estas 
multas el Jefe Superior.

El propio Jefe Superior queda facultado para am
pliar los plazos a petición de parte formulada dentro 
del plazo.

Ira negativa a facilitar los documentos reglamen
tarios y los que la Jefatura solicite, o el retraso de 
más de tres meses en la presentación ¡de documentos, 
se castigará con la suspensión de las operaciones so
ciales e intervención de ellas, a costa de la entidad, 
sin perjuicio de las demás sanciones que por faltas 
o delitos puedan corresponder.

.Artículo 44. La concesión que se deriva del he
cho le la inscripción, quedará en suspenso por acuer
do del Tefe Superior, previo informe de 1a Junta 
Consultiva, cuando una entidad no funcione 
con arreglo a los Estatutos, Reglamentos o, do
cumentos presentados en la Inspección o no se ajuste 
a los preceptos legales y reglamentarios e incumpla 
los acuerdos que recaigan como consecuencia de las 
visitas de inspección.

También se impondrá ]x>r el Ministro 1a sus|>en- 
sión cuanM. sin pérdida del 50 por 100 del capital 
social, se considere que el activo no cubre el pasivo 
en condiciones de inmediata realización que permita 
atender a los vencimientos y obligaciones conocidos.

Iffua! pena será aplicable por el Ministro de Tra- 
hm'o. Comercio e Industria en 1os casos de desobe
diencia grave a las órdenes de 1a Jefatura y en jos 
de grave obstrucción a 1os servicios de inspección 
o intervención.

Cuando hava lugar a la suspensión de operaciones 
prevista en los párrafos primero y segundo de este 
artículo, se dispondrá que si en el niazo de treinta 
días, desde la notificación, no se rectifican las infrac
ciones. no se subsanan los defectos o no se comple
tan las garantías, se intervendrán los libros y 
caías sociales, procediéndose de oficio, por la Ins
pección, y a costa de 1a entidad, a la rectificación o 
arreglo procedente. Pero si esto no fuese posible, 
se declarará la liquidación y disolución forzosa, in
tervenida por la Inspección o de oficio, si así convi
niese para mayor garantía de los imponentes o sus
cripto res.

Contra el acuerdo de liquidación o disolución in- 
dícada, se podrá recurrir en alzada ante el Ministro 
de Trabajo, sin ulterior recurso.

Artículo 45. El Jefe superior ¡rodrá corregir con 
multas de 25 a 250 pesetas diarias las faltas de cual
quier género, cometidas por las entidades inscritas, 
cuando a su juicio no proceda sanción especial.

Artículo 46. Si por la Inspección o de cualquier 
oro modo se descubre que una entidad inscrita in
fringe las disposiciones legales, reglamentarias, es
tatuarias o contractuales relativas a las inversiones 
v métodos de operar o falsean los documentos o 
libros de contabilidad o cualquier otro documento 
de los que deben publicarse o presentarse en la Ins
pección o a los Inspectores, o comete cualquier otra 
infracción que tienda a ocultar la verdadera situa
ción de 1a entidad, el Ministro de Trabajo, a pro
puesta de la Jefatura Superior, le impondrá multa 
no inferior a 10.000 pesetas, sin perjuicio de la res- 
ponsabilidaá penal que de los hechos puedan dedu
cirse. Estas sanciones no serán recurribles y lle
varán aneja la suspensión de operaciones, para que 
en término de treinta días se subsanen los defectos, 
y si transcurre este plazo sin conseguirlo, se im
pondrá la liquidación y disolución de oficio, a costa 
de la entidad.

También serán castigados por el Ministro con 
multas íe 250 a 10.000 pesetas tos Consejos de Ad
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ministración, Gerentes, Directores o Administrado
res que no ejecuten los acuerdos de las Juntas gene
rales o no reúnan las Juntas en los casos previstos 
en los Estatutos o Reglamentos sociales, o a exigen
cia de la Jefatura, previa propuesta de la Inspección.

Artículo 47. La insuficiencia dolosa ¿e fondos, la 
ocultación de ellos, la simulación de garantías, será 
imputable a los Gerentes, Administradores, Direc
tores y Consejos de Administración, salvo el caso 
de robo o hurto imputable a otras personas, y se 
castigará con las penas e indemnizaciones que las 
leyes señalan en cada caso y con multa administra
tiva de hasta el duplo de las cantidades detraídas o 
que faltasen, aplicando en su caso la parte corres
pondiente de multa a la reposición de fondos. ,

Artículo 48. Se entenderá, en especial, aplicable 
el artículo 548 del Código penal cuando la entidad 
inscrita o sus Administradores se apropien o dis
traigan cualquier clase de bienes afectos a las in
versiones o simulen precio en ellos que hagan in
eficaces o insuficientes las garantías o inversiones.

Se aplicará el número séptimo del mismo artículo 
cuando, con engaños respecto a las garantías legales 
y circunstancias de las Empresas o entidades, se sus
criban contratos o se emitan títulos o libretas en los 
que exista defraudación.

Artículo, 49. Para las Sociedades anónimas será 
obligatoria la disolución cuando las pérdidas hayan 
mermado en un 50 por 100 el capital social suscrito.

Artículo 50. El Ministro de Trabajo, a propues
ta de la Jefatura de la Inspección, podrá acordar la 
intervención de las Sociedades inscritas en todos los 
casos previstos en este ¿ecreto-ley y en los que el 
Reglamento determine, y siempre que considere opor
tuna la intervención para asegurar y garantizar los 
intereses de los imponentes o suscriptores de las 
Cajas. .

También podrá acordar las intervenciones el Jefe 
Superior cuando medie propuesta de un Inspector 
y conformidad de la Junta Consultiva, y cuando 
ío solicite la vigésima parte de los imponentes o los 
Consejos de Dirección o Administración o las Jun
tas generales. , b

Las intervenciones serán, por lo tanto, voluntarias 
o forzosas, siendo todos los gastos de ellas de cuenta 
de las entidades intervenidas, del modo establecido 
en la actualidad para los casos de intervención de 
Empresas de Seguros y en la Real orden de 28 de 
marzo de 1922, y en el caso de insuficiencia o falta 

e fondos, proveerá la Inspección lo más oportuno, 
sin perjuicio de lo establecido en este decreto-ley.

Artículo 51. Se procederá por la Inspección, bien 
a denuncia de particulares o por averiguación de los 
Inspectores, contra las entidades no inscritas que 
empleen indebidamente en sus anuncios, títulos, car
teles, etc., 1a denominación de Empresas, Mutuali
dades o Cajas de Ahorro, capitalización, formación 

de capitales a plazos o cualquiera otra denominación 
que induzca a error o a! equívoco de que se suponga 
que se trata de Empresas sometidas a inscripción.

Artículo 52. Cuando la denuncia de un particu
lar o Compañía contra una entidad inscrita resultara 
falsa, y sin perjuicio de las responsabilidades pe
nales ó civiles a que hubiere lugar, se insertará, a 
cargo del falso denunciante, en la Gaceta de Ma
drid \ en el Boletín Oficial de la Inspección y en 
dos periódicos de los más importantes de 1a 1oca1i- 
da 1 o región donde tuviere su domicilio la entidad 
denunciada, el acta de comprobación por el Ins
pector de 1a falsedad o imputación, una vez autori
zada 1a inserción por la Jefatura Superior.

Articulo 53. Las actas de los Inspectores harán

fe cuando, sin salvedad ni protesta, estén firmadas 
por los Gerentes o Administradores de las entidades 
inscritas, y también en todo aquello a que no se re
fiera la salvedad o la protesta.

Artículo 54. En todos los casos de alzamiento 
de una entidad inscrita tomará la Inspección, de 
oficio, las medidas que considere necesarias para evi
tar que se perjudiquen los intereses -de los imjwnen- 
tes o asociados. Eln el caso de alzamiento de los 
Gerentes o Administradores, se intervendrá de ofi
cio. sustituyéndolos y convocando la Inspección la 
Junta general de asociados o imponentes para que 
resuelva lo procedente, todo ello sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere 
lugar.

Articulo 55. El Inspector general Je la Inspec
ción Mercantil y de Seguros sustituirá al Jefe Su
perior en ausencias y enfermedades. El inspector 
general será sustituido por el Inspector de más ca
tegoría.

Artículo 56. Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a lo establecido en este de
creto-ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Este decreto-ley empezará a regir a los 
cuatro meses de su promulgación, a cuyo efecto, 
dentro del mismo plazo, se publicará el Reglanieatu 
provisional. .

Segunda. El Reglamento definitivo y las modín- 
caciones ulteriores se redactarán por ,1a Inspección 
con 1a Junta Consultiva, y se aprobarán por el M1- 
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, a pro
puesta del Jefe Superior. .

Tercera. Todas las dudas o cuestiones a Q11® 
lugar la interpretación o aplicación de este dec 1̂- 
y de las disposiciones concordantes, serán resue 
iror el Ministro de Trabajo, Comercio e Industr^ 
a propuesta del Jefe Superior, oída la Junta Lo 
sultiva. _ j..

Cuarta. Las Sociedades y Mutualidades 
han suplicar la inscripción, presentarán, en e* “ 
de cuatro meses, a contar desde la fecha de la ] _ 
mulgación de este decreto-ley, la solicitud de 
cripción, el depósito y los demás documentos ■ 
gidos. . ,uatro

Las entidades que, transcurrido el plazo ele 
meses, no soliciten la inscripción,, se entena, 
optan |>or proceder a la liquidación, que sera 
ve : ida por la Inspección. . , . eXpira-

A dicho efecto, en el mes siguiente a a 
ción de aquel plazo de opción, habrán de 
tablecida una oficina liquidadora, que 0PeLcreto-ley 
tándose en todo a los preceptos de este 
y del Reglamento y disposiciones concoi ctai ■ ]ü.
do nulos los contratos y adhesiones que Jar¡3 c 
gar después de quedar en liquidación vo 
forzosa. calezcan dfy

Las entidades que se organicen y esta et0.]e? 
de la fecha de la promulgación de este .eC¡,3. 
o - o hubiesen comenzado a operar e,V,X)S¡ciofie;’ 
se someterán, desde luego, a todas sus 1 ■ i nOrni-'i''

Cualquier infracción de las P1^' U\can 
aparte de las penas que en particmai s pesej',“'.’ 
bles, llevará aparejada la inulta ae perju^, 
que se hará efectiva inmediatamente. - ^bie- 
de los procedimientos civiles o penales - 
^gar. . , - mnre

Esta disposición transitoria sera sie jene»2 
a las entidades que operasen después। 
definitivamente la inscripción, sin pe J
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